
 . “Año de la Reconstrucción de la Nación Argentina”  “Año de la Reconstrucción de la Nación Argentina” 

. 
 

 

COMUNICACIÓN  “A”  8178 16/01/2025 

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS, 
A LAS CASAS DE CAMBIO: 
 

Ref.: Circular  
CAMEX 1-1039: 

 
Exterior y cambios. Adecuaciones. 
___________________________________________________________________________ 

 
 
Nos dirigimos a Uds. para comunicarles que esta Institución adoptó la siguiente 

resolución: 
 
 

1- Incorporar en el punto 5.9. del texto ordenado sobre Exterior y Cambios lo siguiente: 
 

“5.9.5. Cuando las entidades adquieran títulos valores en suscripción primaria con 

liquidación contra cable en cuentas del exterior, sólo podrán venderlos en el mercado 

secundario con liquidación en moneda extranjera en el país una vez transcurridos 90 

(noventa) días desde la fecha de su adquisición. Este plazo no resulta aplicable a las 

ventas que se realicen con liquidación contra cable en cuentas del exterior.” 

 
 

2- Esta medida será aplicable a todas las suscripciones primarias con liquidación a partir del 
20/01/25. 

 
 
Saludamos a Uds. atentamente. 
 
 

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 
 
 
 

Oscar C. Marchelletta Marina Ongaro 
Gerente Principal de 
Exterior y Cambios 

Subgerenta General de 
Regulación Financiera 

 


